
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes 21 de octubre de 2022

En San José, a las trece horas con treinta minutos del veintiuno de octubre del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro,

Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto Garita Navarro (Plaza

Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-016697-0007-CO 2022-025167 Recurso de
amparo

Por mayoría se declara con lugar el recurso en todos sus extremos
y, en consecuencia, se anula la orden sanitaria No. MS-DRRSCN-
DARSA2-OS-0368-2022 emitida el 8 de julio de 2022, así como lo
dispuesto en el oficio No. MS-DRRSCN-DARSA2-1724-2022 de 15
de julio de 2022.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Cruz
Castro  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  consigna
razones adicionales y agrega que, al haberse declarado con lugar
el  recurso  de  amparo  que  anula  la  citada  orden  sanitaria,  las
autoridades  recurridas  deberán,  dentro  del  plazo  de  dieciocho
meses posteriores a la notificación de la presente resolución, llevar
a  cabo  todas  aquellas  medidas  de  coordinación  que  estimen
pertinentes y necesarias a efectos de ejecutar el plan remedial al
que se ha hecho referencia en este asunto; o, cualquier otro que
estimen a bien, con el propósito de brindar una solución integral a
la problemática de congestionamiento vial que afecta a los vecinos
de  La  Guácima  de  Alajuela,  en  relación  con  los  eventos  de
concentración masiva de personas y vehículos en el Parque Viva;
y  que,  ante  una  eventual  emergencia,  podrían  verse
comprometidas la salud o la integridad física de las personas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto en el siguiente
sentido: lo declara con lugar, por sus propias razones, respecto de
la  libertad  de  expresión;  y  lo  declara  sin  lugar  respecto  de  la
anulación  de  la  orden  sanitaria  y  del  citado  oficio,  por  cuanto
estima que lo relativo a estos no procede  ser conocido en esta
jurisdicción. Comuníquese y notifíquese.-

22-021876-0007-CO 2022-025168 Recurso de
amparo

Se declara sin lugar el recurso.-

22-021448-0007-CO 2022-025169 Recurso de
amparo

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone dar curso al amparo.-

22-022297-0007-CO 2022-025170 Recurso de
amparo

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,
respecto  del  salario  adeudado  a  la  parte  tutelada  del  periodo
comprendido  de  la  primera  quincena  de  marzo  a  la  segunda
quincena de agosto de 2022. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de directora de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia y coordine lo necesario para que, tal y como fue
informado,  se  cancele  a  la  parte  amparada  lo  adeudado  por
concepto de salario respectivo de la primera quincena de marzo a
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la segunda quincena de agosto de 2022, de conformidad con lo
que en derecho corresponda, en octubre de 2022. Lo anterior, si
otro motivo no lo impide y en caso de que aún no le haya sido
cancelado lo pertinente. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo que
respecta  al  salario  alegado  a  partir  de  la  primera  quincena  de
setiembre de 2022, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

A las trece horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente

Documento firmado digitalmente
15/02/2023 15:40:05


		2023-02-15T15:40:05-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




